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INFORME
	DIRIGIDO A: D. Jesús García Chaparro-Director del Área de Deportes y Fiestas 
EMITE: D. Juan Delgado Cubiella- Coordinador Técnico Gran Teatro Falla



Ante la próxima celebración del Concurso Oficial de Agrupaciones Carnavalescas 2010 le detallo las consideraciones a tener presentes en materia de Salud Laboral y Técnicas.

CONSIDERACIONES S. LABORAL:

· El espacio escénico se delimitará. Durante los periodos de montaje y desmontaje de la agrupación “única y exclusivamente” tendrán acceso a este espacio el personal relacionado:

· Técnicos Teatro Falla

· Regidor

· Responsable agrupación

El personal relacionado deberá ir equipado correctamente con el equipo de protección individual que le corresponda (EPI)

· Los medios de comunicación, personal de seguridad y cualquier otra persona que tenga acceso a la caja escénica mientras se realiza el montaje, no podrá traspasar el espacio delimitado.

En circunstancias especiales será OBLIGATORIO el uso de casco de seguridad.

· Por motivos de SEGURIDAD y según la normativa vigente en materia de espectáculos, tendrán restringido el acceso al escenario toda aquella persona ajena al Teatro y que no participe activamente en el montaje o desarrollo de la actuación.

Todas estas consideraciones están recogidas y vienen a complementar el mapa de riesgo de P.R.L. 
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